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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 24.521 de Educación Superior.
Adopción de medidas para reactivar en el marco
de la misma la conformación de colegios univer-
sitarios en localidades con escasa o nula oferta
de educación superior y otras cuestiones
conexas. Rivas (O.). (4.863-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de resolución de la señora diputada Rivas por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
reactivar el proceso de conformación de colegios
universitarios en localidades con escasa o nula ofer-
ta de Educación Superior, en el marco de la ley
24.521, de Educación Superior; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet.
– Marta I. Di Leo. – Eduardo G.
Macaluse. – Blanca I. Osuna. – Elda S.
Agüero. – María del Carmen Alarcón.
– María del Carmen Argul. – Jesús A.
Blanco. – Marcelo L. Dragan. – María
T. Ferrín. – Griselda N. Herrera. –
Miguel A. Insfran. – Norma R. Pilati. –
Lilia J. G. Puig de Stubrin. – María del
Carmen C. Rico. – María N. Sodá. –
Hugo G. Storero.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los orga-
nismos competentes del Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología, según los términos del artículo 22 de

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1024

COMISION DE EDUCACION

Impreso el día 18 de septiembre de 2002

Término del artículo 113: 27 de septiembre de 2002

la ley 24.521 de Educación Superior, se reactive el pro-
ceso de conformación de colegios universitarios en lo-
calidades con escasa o nula oferta de educación supe-
rior de todas las provincias argentinas, a partir de la
transfomación de los institutos de formación docente o
tecnológicos ya existentes cuya estructura básica posi-
bilite la formulación de un proyecto que asegure el fun-
cionamiento de una institución educativa innovadora,
capaz de ofrecer las siguientes alternativas:

– Formación de docentes.
– Formación de técnicos superiores en carreras

de corta y mediana duración.
– Formación básica general de carreras de grado

universitario, con certificación académica, que cons-
tituya el primer ciclo de una carrera universitaria.

– Capacitación y reconversión laboral y profesio-
nal para adultos que quieran iniciar o reiniciar sus
estudios en el sistema formal o mediante modalidad
no formal.

Olijela del Valle Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación al considerar el pro-

yecto de resolución de la señora diputada Rivas,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresan.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La Ley de Educación Superior 24.521 establece

en su artículo 22:

“Las instituciones de nivel superior que se creen
o transformen, o las jurisdicciones a las que ellas
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pertenezcan, que acuerden con una o más universi-
dades del país mecanismos de acreditación de sus
carreras o programas de formación y capacitación,
podrán denominarse colegios universitarios, tales
instituciones deberán estar estrechamente vincula-
das a entidades de su zona de influencia y ofrece-
rán carreras cortas flexibles y/o a término que facili-
ten la adquisición de competencias profesionales y
hagan posible su inserción laboral y/o la continua-
ción de los estudios en las universidades con las
cuales hayan establecido acuerdos de articulación.”

Por la vigencia de este artículo, el Ministerio de
Educación puso en marcha un proyecto específico
que permitió, con la forma de convenios marco con
distintas jurisdicciones y universidades, la confor-
mación de los siguientes colegios universitarios a
partir de la transformación de instituciones terciarias
ya existentes:

– Instituto Tecnológico L. N. Alem
– Leandro N. Alem, provincia de Misiones
– Instituto Tecnológico Iguazú
– Iguazú, provincia de Misiones
– Instituto Tecnológico Universitario
– Mendoza, provincia de Mendoza
– Tucumán XXI - Agroindustrial
– San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán
– Tucumán XXI - Salud
– San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán
– Jujuy
– Catamarca

Por otra parte, en el marco del proyecto C. Prés-
tamo OC/AR 1060, financiado por el Banco Intera-
mericano de Desarrollo y el FONIT (Fondo Nacio-
nal de Institutos Tecnológicos Superiores), se han
aprobado los siguientes proyectos, en ejecución o
preparación del proyecto ejecutivo:

– CUITEC - El Molino - Esperanza, Santa Fe
– CUITEC - Iguazú -- Puerto Iguazú, Misiones

– CUITEC - en Alem - L. N. Alem, Misiones
– CUITEC - Mendoza - Mendoza
– CUITEC - Rafael de Aguiar - San Nicolás, Pro-

vincia de Buenos Aires
– CUITEC - San Francisco - San Francisco, Cór-

doba
– CUITEC - Olavarría - Olavarría, provincia de

Buenos Aires
– CUITEC - Norte Santafesino - Reconquista,

Santa Fe
– CUITEC - Hölters - Villa Ballester, provincia de

Buenos Aires
Hasta el año 2001 había, además, en estudio, ca-

torce (14) anteproyectos a la espera de definicio-
nes para crear nuevos colegios universitarios.

Este fuerte impulso merece ser reactivado para
beneficiar a otras localidades, de manera que se
cumplan los objetivos que motivaron la inclusión
del artículo 22 en la Ley de Educación Superior, que
apunta, esencialmente y, entre otros, a los siguien-
tes objetivos:

– Incrementar la igualdad de oportunidades y de
posibilidades para los jóvenes que tienen impedi-
mentos de acceso y permanencia en el nivel supe-
rior.

– Formar técnicos a nivel regional con capacida-
des específicas para generar emprendimientos so-
cioproductivos, atendiendo a las demandas ocupa-
cionales y laborales.

– Mejorar el rendimiento educativo en una etapa
extremadamente difícil para los jóvenes.

En virtud de lo expuesto, creemos que el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecnología debe dar
un nuevo impulso al proyecto y reactivar el proceso
de conformación de nuevos colegios universitarios.

Solicitamos, por ello, la aprobación del presente
proyecto.

Olijela del Valle Rivas.


